
(7) 
Q 
(1) 

T R 
° ,„ 

Dr kitárIS R LD VÁS 
RECTOR 

UEZ CAICEDO AYRAS 

101), 
 /511 

 HUGO RÓSULO LÓZANO NÚÑEZ 
SECRETARIO GENERAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0660•CU-2016  

Huancayo, 	4 jutki 2916 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio N° 244-2016-DFAG.UNCP del 06 de mayo de 2016, mediante el cual el 
Decano de la Facultad de Agronomía solicita expedición de resolución de reconocimiento al 
Ph. D. Tito Mallma Capcha. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el documento de la referencia el Decano de la Facultad de Agronomía, 
comunica que en Consejo de Facultad realizado el 12 de enero de 2016 se acordó por 
unanimidad el reconocimiento al Ph.D. Tito Mallma Capcha, docente principal adscrito a la 
Facultad de Agronomía, por haber obtenido el Grado de Doctoris Philosophias en Recursos 
Hídricos, en la Universidad Nacional Agraria La Molina, en tal sentido, considera oportuno 
otorgarle la resolución de reconocimiento como tal; 

Que, el Artículo 147° del D. S. N° 005-90-PCM, establece que las instituciones deben 
estimular a sus servidores con reconocimiento de acciones excepcionales o de calidad 
extraordinaria relacionadas o no con las funciones desempeñadas; 

Que, es política institucional reconocer a las autoridades, miembros docentes y no docentes 
de la UNCP que han cumplido a satisfacción las tareas encomendadas en procura del avance 
académico y tecnológico de nuestra Casa de Estudios Superiores; y 

De conformidad al Artículo 147° del D. S. N° 005-90-PCM, al acuerdo de Consejo 
Universitario del 17 de mayo de 2016 y demás atribuciones conferidas por los dispositivos 
legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° FELICITAR al Ph.D. TITO MALLMA CAPCHA, Docente de la Universidad Nacional 
del Centro del Perú, adscrito a la Facultad de Agronomía, por haber optado el Grado de 
Doctoris Philosophias en Recursos Hídricos en la Universidad Nacional Agraria La 
Molina. 

.2° DISPONER que la Oficina de Escalafón Universitario, incluya la presente resolución, en 
el file personal del docente arriba mencionado. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
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